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Asunto  Inadmite demanda  

 

 
Efectuado el estudio de la demanda en el proceso de la referencia, advierte el 

despacho que procede su inadmisión por las razones que se exponen a 

continuación, para que se subsane las deficiencias de que adolece en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estados se haga del 

presente auto, acorde con lo estipulado en el artículo 90 del C. G. del Proceso. 

 

1. El artículo 206 del C. G. del Proceso, preceptúa que quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda. En el caso que nos 

ocupa, se piden frutos civiles consistentes en el pago de cánones de arrendamiento 

desde octubre de 2017, por lo que deberá efectuarse el respectivo juramento 

estimatorio.   

  

2. Se advierte falencia en la prueba testimonial solicitada, pues no se indicó el lugar 

donde pueden ser citados los testigos, ni se enunció concretamente los hechos 

objeto de la prueba conforme preceptúa el artículo 212 del C. G. P. Como ello no es 

causal de inadmisión de la demanda, de no solicitarse adecuadamente la prueba, y 

en el evento de cumplirse con el otro requisito exigido, se admitirá la demanda, pero 

se advierte que se atendrá la parte actora a lo que se decida al respecto cuando se 

decreten las pruebas.  

                                                 NOTIFÍQUESE 

                            


